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Artículo de oficio.

' (Número 456.)
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Parle telegráfico de Mahon recibido esta mañana.
Mahon 17 á las once de la mañana. —El alcalde de Mahon al Sr. Gobernador de 

la provincia.—Atacado ninguno: muerto ninguno: en el Lazareto no hay novedad.— Día 
18 á las doce del día. — En Mahon y en el Lazareto no hay novedad.

. Parle de Andrailx recibido esta mañana.
Estadística diaria de los enfermos y fallecidos y de las ।clases de enfermedades reinantes en este1 distrito mtiTiic-pal.

Clasificación
Acometidos 

en el dia Existencia TOTALES. CURADOS. MUERTOS. QUi
de las enfermedades. déla fecha, del anterior, 

lar. Hem. For. Hem. Var. Hem. Var. Hem. Far. Hem.
exista 
Var.

‘Oles.
Hem.

Cólera-morbo. .................. . » » 1 D 1 » » » » » . 1
Calenturas intermitentes. . . » 4 7 4 7 » 2 » » 4 . 5
Id. verminosa..................... . » » 1 » 4 B » » » 1 »
Gastritis............................... . » o . » 1 » 1 .» » » 1 » ■ O
Gástricas.....................   . . . » V » 2 » B » » » 2
Cólico nervioso................. . » » 0 1 » 1 » » » X* B 1
Tisis..................................... . » » 1 » 1 » » » » » 1 »

Totales . . . . » » 6 12 6 12 » 2 » 1 6 9

Observaciones.—La muerta es una mugen de 68 años y pertenece á la existencia anterior.—Andrailx 19 
de setiembre á las siete de la noche de 1854.—Bernardo Alemañy. -

Y he dispuesto se inserte en los periódicos de esta capital para conocimiento oel 
público. Palma 20 de setiembre de 1854.—José Miguel Trias.
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Vigilancia.— En la Gacela de Madrid num. 605, 
correspondiente al dia 29 del mes anterior, se halla 
inserta una órden del Sr. Ministro de la Goberna
ción, de igual fecha, que dice asi;

La circular publicada en la Gaceta de ayer sus- 
peediendo el pago de la pensión señalada á la 
Reina madre, ordenando el embargo de sus bie
nes y eslrañándola con su familia del Reino, al 
que no volverá, todo basta la decisión de las 
cortes, piodujo una alarma en la población al sa
ber que se babia veriBcado su salida á las ocho y 
media de la mañana.— Varias personas que, para 
pedir su detención, se acercaron al ilustre Duque 
de la Victoria, motivaron un llamamiento de co
misiones de todas las corporaciones populares, 
la Junta consultiva, la Diputación provincial, el 
Ayuntamiento y la Milicia nacional, para mani
festar en el Consejo de ministros que iba á cele
brarse inmedialamenle cuál era la verdadera es- 
presion de los sentimientos del pueblo.—Abierta 
la sesión, y espuestas por el ministerio las razo
nes de alta conveniencia nacional que habían 
aconsejado su resolución , todas las comisiones 
estuvieron unánimes para aprob.r la conducta 
del Gobierno, y le ofrecieron su franca y deci
dida cooperación para restablecer la calma.— 
Mientras esta cuestión se ventilaba, otros se si
tuaban en varias calles con propósito de sostener 
con las armas sus pretensiones; pero la actitud de 
la Milicia nacional y del ejército, ¡a íntima adhe
sión de todas las autoridades, y la conducta ob
servada por el Gobierno, concurrieron á disipar 
en breve los conatos de resistencia.—Son la» dos 
ne la madrugada, y la tranquilidad se ba resta
blecido completamente, teniendo el Gobierno la 
satisfacción de que no haya costado una sola gota 
de sangre ni una lágrima. — El pais debe pues á 
las eminentes virtudes cívicas de las autoridades 
y corporaciones populares de Madrid, de la Mili
cia nacional, del ejército y del pueblo lodo, su 
reconocimiento por el gran servicio que acaban 
de prestar á la patria, asegurando el órden y la 
unión en que se cifre el triunfo de la revolución 
de julio, con el sólido afianzamiento de la liber
tad.— V. S. dará conocimiento ¡i la provincia de 
su mando, de esta circular, para la satisfacción 
general.

Y he dispuesto se publique para conocimiento y 
la satisfacción de los Baleares, cuyas virtudes cívi
cas siempre acreditadas, es indudable les conduci - 
rían en casos semejantes d imitar el heroico ejemplo 
dado por las autoridades, corporaciones populares, 
Milicia nacional, ejército y pueblo todo de Madrid. 
Palma 5 de setiembre de 185 í.—José Miguel Trias.

Glano, ministro que ha sido de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas; y vocales, á D. José 
Gaveda, director que fué de Agricultura, indus
tria y Comercio; á D. José de Posada Herrera, 
fiscal que ha sido del Consejo Real, al inspector 
general primero del cuerpo de minas D. Guiller
mo Schulz: á los inspectores de distrito D. Be
nito del Collado y D. Ramón Pellico, y para se
cretario a! ingeniero gefe de segunda clase don 
Jacinto de Madrid Dávila.

Dado en Palacio ó quince de agosto de mil ocho
cientos cincneota y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de Fomento, Fran
cisco de Lujan.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimiento del público. 
Palma 5 de setiembre de 1854.—José Miguel Trias.

(Número í59 )
En la Gaceta de Madrid núm. 595, se halla in

serta una real órden expedida por el ministerio 
de Fomento, con (echa 16 de agosto, cuyo tenor es 
como sigue;

Minas.-— La reina (Q D. G.)se ba servido man
dar que ínterin se reforme la legislación vigente 
de minas, se observen las siguientes disposicio
nes para el despacho de los asuntos del ramo:

1 .* El informe simplemente administrativo que 
conforme el artículo 5. D de la ley, y ai 61 del 
leglamenlo, se comete al Consejo Real, se des
pachará en lo sucesivo por la Junta superior fa
cultativa de minas, á la vez que informe sobre 
la parte y tramitación pericial.

2 .* Las atribuciones contencioso-administra - 
livas que con arreglo al art. 33 do la ley com
peten a los Consejos provinciales, serán del car
go de las respectivas diputaciones, con arreglo á 
lo determinado en el art. 3.® del real decreto 
expedido por el ministerio de lu Gobernación de 
7 del corriente.

3 .* Las atribuciones contencioso administrati- 
vi» que con arreglo á los artículos 33 y 3'r de la 
ley tenia el Consejo Real por apelación de fa
llos de los hibunales inferioros y de las resolu- 
nes de.l ministeiio y la tramitación ulterio1, ior — 
responderán en lo sucesivo al tribunal superior 
de dicha naturaleza, creado por real decreto ex
pedido por el ministerio de la Gobernación en 
7 de este mes.

De- real órden lo comunico á Y. I. para so in
teligencia y cumplimiento.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín ofi
cial para conocimiento del público. Palma 5 de 
setiembre de 1854. —José Miguel Trias.

■ (Número 458.)
Minas —En la Gaceta de Madrid número 593, 

se halla inserto un real decreto expedido por el 
ministerio de Fomento, cuyo contenido es el siguiente:

En vista de lo propuesto por el ministro de Fo
mento, vengo en decidan

l .° Se crea una comisión para preparar in
mediatamente un proyecto de nueva ley de mi
nería y de un reglamento pira su ejecución, abra
zando lodos los pai licu ares que conciernen á la 
industria.

2 . ® Vengo en nombrar presidente de dich i 
comisión al teniente general I). Antonio Res de

(Nú¡ñero 460.)
En la Gaceta de Madrid núm. 605, se halla in

serta una real órden. espedida por el ministerio 
de Fomento, cuyo contenido es el siguiente:

Agricultura.—Circular.— Vistas las reclamacio
nes que han dirigido á esta ministerio diferen
tes dueños de paradas particulares en queja del 
gravamen que infieren á esta industria las dietas 
y derechos que se hallan asignados á los dele
gados y veterinarios por las visitas que hacen 
á las mismas para el reconocimiento y aprobicion 
de sementales, cuyo gravámen aumentan los de- 
rchos que tienen que satisfacer á los veterina- 
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ríos quo acompañan a los visitadores generales 
del ramo. -

Vista la real órden de 13 de abril de 1849, '
en cuyo art. 14 se previene que cuando los 
dueños de las paradas traigan á ia capital el 
ganado para ser reconocido, solo tengan que sa
tisfacer los derechos de un veterinario, y esto 
cou arreglo al arancel que en el mismo se marca 
y que solo están obligados á satisfacer derechos 
al delegado, y dietas á este y al veterinario, 
cuando por conveniencia ó comodidad propia exi
gen que vayan á reconocer los sementales i los 
puntos en que se hallan establecidas las paradas:

Atendiendo á que no es dable prescindir de 
este previo y primer reconocimiento para auto
rizar el uso de los sementales en las piradas 
retribuidas, y á que es voluntario en los dueños 
el exigir que aquel se verifique eu tu casa, sien
do por tanto justo que sea de su cuenta el au
mento de gastos que ocasionan, y que podrían 
fácilmente evitar:

Atendiendo á que no militan estas mismas ra
zones en los reconocimientos de los visitadores 
generales, que son un medio de vigilancia y com
probación establecido por el Gobierno en el Ínte
res general de los ganaderos:

Oida la comisión de cria caballar del Real 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, y 
de conformidad con su dictámen, se ha dispuesto 
lo siguiente;

Primero. Se recuerda á V. S. el puntual cum
plimiento de la circular de 13 de abril de 1849 
sobre paradas públicas, y muy especialmente el 
del art. 14 de la misma; advirtiendo que no ha 
de asistir al reconocimiento con el delegado, y 
á sus órdenes, mas que un solo veterinario, y 
que la tarifa de los derechos que se han do co
brar, y que so hallan determinados en el mismo 
artículo, es la siguiente:

Sesenta reales por el reconocimiento y certi
ficación de un semental; 90 por el de dos; 100 • 
por el de tres, y 120 por el de cuatro en ade
lante. Las dietas de viajo serán para cada uno 
un duro diario.

Segundo. El veterinario que acompaña al vi
sitador general percibirá en renumerarion de su 
trabajo un sueldo fijo á cargo del Estado. Por 
tanto, cesará todo abono de gastos y derechos 
al mismo veterinario por los dueños de las pa
radas particulares.

Tercero. Acogiendo toda queja documentada 
que se dé á V. S. acerca de la trasgresion con
tra estas disposiciones, la reprimirá V. S. con toda 
severidad, dando cuenta á este ministerio para 
la resolución conveniente, y entregando el cul
pable a los tribunales para el procedimiento á 
que hubiere lugar.

Cuarto. E<tas reales disposiciones se inser
tarán en la Gaceta y en el Boletín Oficial de esta 
ministerio, disponiendo V. S. que lo sean asi
mismo en el de esa provincia, y cuidará de que 
se reproduzcan en lodos los números que se pu
bliquen en el mes de mamo di) cada año.

De real órden lo digo á V. S. para su pun
tual cumplimiento, encargándole también S. M. 
á los visitadores generales y delegados de cria 
caballar, á las juntas provinciales de agricultura 
y á los alcaldes y ayuntamientos en la parle que 
respectiva mente les corresponda. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 19 de agosto de 1854. 
— Francisco de Lujan.— Sr. Gobernador de h 
provincia de....
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Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofl' 

cial para conocimiento del público. Palma 7 de se
tiembre de 1854.—José Miguel Trias.

(Número 461.) .
En la Gaceta de Madrid num. 608, se halla in* 

serlo un real decreto espedido por el 'ministerio de 
Fomento, cuyo contenido es el siguiente-.

En vista de las razones que me ha espuesto mi 
ministro de Fomento, vengo en decretar lo si
guiente :

Quedan suprimidos los cargos de promotores 
fiscales en los tribunales de comercio, que fueron 
restablecidos por mi real decreto de 28 de diciem
bre de 1853.—Dado en Palacio á 30 de agosto de 
1854.—Está rubricado de la real mano. —Ll mi
nistro de Fomento, Francisco do Lujan.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
para su publicidad. Palma 13 de setiembre de 1854. 
—José Miguel Trias.

(Número 462.)
Establecimientos penales.—Circular. — El esce- 

lentísimo señor ministro de la Gobernación del Rei
no, en 27 de agosto último, de real-órden me dice lo 
que sigue*.

En los momentos presentes en que el cólera- 
morbo asiático ha invadido, por desgracia, algu
nos puntos marítimos, es mas que nunca indis
pensable atender con cuidadoso esmero y eficaz 
solicitud á la policía sanitaria de les presidios, ca
sas de corrección, cárceles y demas establecimien
tos en donde la aglomeración de gente, la falta de 
un buen sistema higiénico y otras circunstancias, 
pudieran producir las mas desastrosas consecuen
cias si tan terrible calamidad se presentase en 
ellos y se extendiese á otros pueblos de la nación. 
Deber es, por lo tanto, de V. S. , y deber muy 
preferente, visitar desde luego por sí, ó hacer vi
sitar por personas de toda su confianza, los esta
blecimientos de aquella ríase existentes en el ter- 
ritoiio de su mando, enterarse del estado sanita
rio de los confinados ó detenidos, del régimen 
higiénico que se observe, de las condiciones de 
aseo y salubridad de los edificios , del estado de 
las enfermerías, de los medios con que podría 
contarse en el deplorable caso mencionado, y por 
ú limo, de cuanto conduzca á secundar las mater
nales miras de S. M. la Reina, dirigidas a preca
ver en lo posible todo peligro de invasión de la 
epidemia, y á preparar con la mal conveniente 
previsión los recursos necesarios para combatirla 
y minorar sus terribles efectos, si no se consi
guiese evitarla. Las órdenes é instrucciones circu
ladas de antemano, fielmente observadas como es 
la voluntad de S. M., facilitarán en extremo á 
V. S. el cumplimiento de su deber, y con arreglo 
á ellas y á las facultades que le corresponden, 
adoptará por sí las disposiciones que considere 
necesarias para el objeto expresado, proponiendo 
ademas lo que no esté en el círculo de sus atri
buciones resolver, al dar cuenta detallada á este 
ministerio del resultado de la visita que se le en
carga. S. M. espera que en esta ocasión sabrá 
V. 8. acreditar nuevamente so celo, su inteligencia 
y actividad. De real órden !o digo á V. S. para su 
cumplimiento.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia, encargando d los alcaldes de los 
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pueblos de la misma que tengan bajo su vigilancia 
establecimiento de las clases arriba indicadas, que 
inmediatamente abran la visita que se ordena, adop
tando cuantas disposiciones consideren necesarias al 
objeto que se propone, y me dén cuenta de lo que en 
este interesante servicio hayan practicado, para ha
cerlo yo al ministerio, según se me ordena, á cuyo 
efecto me propongo desde luego emprender la visita 
prevenida. Palma 13 de setiembre de 1854.—José 
Miguel Trias. •

(Número 463.)
Sanidad.—Circular. — El Exmo. Sr. ministro de 

la Gobernación me dice con fecha 25 de agosto pró
ximo pasado, lo que sigue;

La presencia constante, el esmerado y continuo 
celo y ejemplo de abnegación de las autoridades 
en los momentos en que amenazan ó se desarro
llan grandes calamidades públicasno solo son 
obligaciones anejas á su misión, sino imperiosos 
deberes de civismo y de humanidad que suelen 
inspirar mas confianza y mas ánimo que otros 
medios por otra párle muy recomendables. El 
Gobierno de S. M., convencido de esto mismo y 
altamente interesado en que los pueblos no se 
vean huérfanos de amparo en el caso de aparición 
de la epidemia reinante, b» dispuesto lo siguiente:

Las autoridades y funcionarios del Gobierno de. 
toda clase que, apareciendo dicha epidemia en 
cualquier punto de una provincia, abandonaren su 
cargo, se entenderá que lo han renunciado, sin 
perjuicio de quedar sujetos á lodo el rigor de las 
penas marcadas por las leyes para los que se ha
llen en este caso.

De real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Se inserla en el Boletín oficial para conocimiento 
de quien corresponda y consiguiente aplicación á los 
casos que puedan sobrevenir. Palma 14 de setiembre 
de 1854.—José Miguel Trias.

(Número 464.)
El Sr. Intendente militar de estas islas me dice 

en 12 del actual, lo que sigue;
Con fecha o del actual me dice el Exmo. señor 

Intendente general militar, lo siguiente:—El es- 
celentísimo señor ministro de la Guerra en el día 
de ayer, me dice de real óiden, lo siguiente: — 
Exmo. Sr.—He dado cuenta á la Reina (Q D. G.) 
de una comunicación del inspector general de la 
guardia civil de 11 de agosto último, en la cual 
espono los inconvenientes que ofrece en el dia el 
suministro de pienso á metálico y la necesidad de 
que suspendiendo á los efectos de la real órden 
de 16 de junio próximo pasado, vuelva desde 1/ 
del actual á recibir en especie dicho instituto el 
expresado servicio conforme lo verifican los de
más del ejército. Enterada S. M. y conforme con 
las consideraciones que V. E. aduce en apoyo de 
esta medida, se ha dignado resolver que desde 1/ 
de! citado mes de setiembre, se restablezca el su
ministro de pienso en especie á la caballería de la 
guardia civil por las factorías que tenga la admi
nistración militar ó los asentistas de provisiones 
en el raso de estar contratado el servicio; cesando 
por consecuencia en la misma fecha el abono de 
los 94 rs. mensuales señ dados por cada caballo, 
en euuivalencia de la ración de pienso. — Lo que 

traslado á V. S. rogándole se inserte en el Bole
tín oficial de esta provincia, para dar cumpli
miento por mi parle á lo que S. E. se sirve or
denar. * , ,

Y ht dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia. Palma 15 de setiembre de 1854.— 
José Miguel Trias.

(Número 465.) 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES. 

Circular.—No habiendo remitido los ayunta- 
mienlos de estas islas el certificado de los produc
tos de propios respectivos al presente año y el 
de los arbitrios municipales para formar el cargo 
esta oficina por el 20 y 5 p. 0|0 de que parti
cipa la Hacienda pública en aquellos rendimientos, 
es indispensable que lo verifiquen en lodo el cor 
cíente mes precisamente, inglesando al propio tiem
po en Tesoreria el importe del cargo que cons
tituyen los tres trimestres ya vencidos y los dé
bitos que tienen pendientes por años anteriores, 
cuya existencia produce á esta oficina las re
convenciones déla superioiidad y las consignacio
nes mensuales que deben hacerse efectivas.

De esperar es que los ayuntamientos sean pun
tuales en el ingreso y en la remisión de las dos 
cerlifiracionts que se les reclaman para evitarme 
el disgusto de adoptar otras disposiciones que 
conduzcan al cumplimiento de esta ci colar. Pal
ma 15 de setiembre de 1854. — Francisco de la 
Peña.

(Número 466 )
Don Mariano Peralta magistrado hono

rario de la audiencia territorial de 
Mallorca y jue; de primera instancia 
del partido de Palma. .
Pot el presente primer pregón y edicto, 

cito llamo y emplazo á Sebastian Cardell 
(a) MaDo, vecino de Llumtnayor, iniciado 
en la causa que estoy instruyendo sobre 
hurto de uvas, para que dentro el término 
de nueve dias siguientes á la publicación 
del pieseble, comparezca en estas cárceles 
á rendir su iodagatoria y defenderse de 
la culpa que le resulta: si lo hiciere se 
le oiiá en justicia, y de lo contrario se 
proseguirá la causa en su ausencia y re- 
behlía eoleodiéiido.'e los traslados y noti
ficaciones eo los estrados de este juzga
do Dado en Palma á 15 de setiembre de 
1854.—Mariano Peralta.—Por mandado de 
S S.—Miguel Server a

IMPRENTA BALEAR

a c a r g o d e I). Fr a n c is c o d e P. To h h r n s
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